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ANEXO II Documentación. 
 
DOCUMENTACIÓN APORTADA (COMÚN) 
(1) Otorgamiento de representación. Descargar en el enlace anterior o en la Web www.melilla.es 
(2) DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite la identidad de los extranjeros 
y en el que figure el NIE, de la persona física titular del establecimiento o de la tarjeta de identificación fiscal donde conste 
el NIF de la persona jurídica, así como, en ambos casos, de su representante, salvo consentimiento expreso del 
interesado para que sus datos de identidad personal puedan ser consultados mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad establecido en la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, por la que se establece la configuración, 
características, requisitos y procedimientos de acceso al Sistema de Verificación, conforme a lo dispuesto por el Real 
Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los 
procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes. 
(3) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
o bien declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social conforme con lo previsto por el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
(4) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de hallarse al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones, en los términos previstos en el artículo 25 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, que no se encuentra en situación de crisis y que no está sujeta a una orden de recuperación por 
declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según Reglamento 651/2014 de la Comisión Europea. 
(5) Factura de la bicicleta, elementos de motorización eléctrica de una bicicleta, bicicleta eléctrica o vehículo 
eléctrico (VMP), en un establecimiento, con alta que le faculte para el comercio menor de los elementos subvencionables 
a fecha de la adquisición que  debe contener ,como mínimo, los siguientes aspectos:  
 
.- Nombre, CIF, dirección, teléfono de contacto, número de factura, fecha, sello y/o firma del comercio vendedor. 
.- Nombre, apellidos, dirección y documento de identificación (ap. b),  del comprador. 
.- Descripción completa de los elementos adquiridos (marca, modelo, color, potencia en el caso de contar con asistencia 
al pedaleo y características principales). 
.- Precio final.  (Las facturas de elementos adquiridos fuera del ámbito territorial de Melilla deberán adjuntar la liquidación 
del IPSI Importación que corresponda a la entrada en este territorio, sin la cual no se considerara que la factura cumple 
los requisitos para el otorgamiento de la subvención). 
 
(6) Justificación del pago realizado por medios electrónicos (pago con tarjeta o transferencia bancaria), mediante 
presentación del extracto correspondiente, que acredite el importe del elemento adquirido, la fecha del movimiento 
bancario, y el beneficiario del pago (vendedor). 
(7) Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario último 
de la ayuda deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 
(8) Justificación documental o gráfica del número de bastidor o chasis de los elementos  a subvencionar. (En caso 
de duda se podrá solicitar igualmente la presentación física de los elementos adquiridos objeto de subvención (bicicleta, 
kit de motor eléctrico, VMP).La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud 
como en los Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la ayuda solicitada, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse. 
 
Por la presentación de la correspondiente solicitud para este programa, se autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la 
comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el apartado  3), para ello autoriza a esta Administración a 
consultar dichos datos ante las correspondientes administraciones públicas.   
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o en la 
documentación aportada, supondrá la denegación de la ayuda solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas y penales que pudieran derivarse.  
 
Con independencia de la documentación exigida, la Consejería competente, se reserva la facultad de solicitar cuanta 
información y documentación  complementaria crea necesaria.  
 
Anualmente se procederá por el titular de la Consejería competente  a dictar una resolución, que se deberá publicar en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME), en la que, al menos, se indique:  
 

a) La aplicación presupuestaria a la que se va a proceder a imputar el presente programa (07/17900/48900. 
“Subvención PMUS Bicicletas”) 

b) La cuantía económica que se reserva para este programa. (Para 2020 21.752,82€). 

c) Los importes a los que se refiere el apartado quinto de las presentes bases.   
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